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CONSULTA 
 
En un edificio de uso exclusivo aparcamiento, se solicita la posibilidad de no instalar 
el ascensor de personas, si se considera el montacoches (válido para personas y 
automóviles) como accesible y, por tanto, que sustituya al ascensor para personas. 
Es decir, el montacoches como única alternativa para un discapacitado. 
 
 
RESPUESTA 
 
Para poder instalar un montacoches como único aparato elevador en un 
aparcamiento y que este sea válido también para el servicio de las personas a pie, 
dicho montacoches, además de las condiciones exigibles como tal, debería cumplir 
las exigibles para dicho servicio de personas, es decir: 
 
- Directiva sobre aparatos elevadores 
- Norma UNE-EN 81-2:2001 
- Aprobación de Industria para dicho servicio 
 
Si además el aparcamiento debe ser accesible para personas con discapacidad 
conforme al DB SUA, el montacoches debe además cumplir las condiciones de 
“ascensor accesible” conforme a dicho DB, es decir, las que se establecen en la 
norma UNE-EN 81-70, así como las demás condiciones que se establecen en la 
definición de “ascensor accesible” del Anejo SUA A del DB SUA. 
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